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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Día Nacional de la Medicina Social. De-
claración como tal al día 12 de julio de cada año,
en conmemoración de la fecha del nacimiento del
doctor René Favaloro, y cuestiones conexas.
Falbo y otros. (4.732-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Edu-
cación y de Acción Social y Salud Pública han con-
siderado el proyecto de ley de las señoras diputa-
das Falbo y otras por el que se declara el día 12 de
julio de cada año como Día Nacional de la Medici-
na Social; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Declárase el día 12 de julio de cada
año como Día Nacional de la Medicina Social en
conmemoración de la fecha del nacimiento del doc-
tor René G. Favaloro.

Art. 2º – El Ministerio de Educación de la Nación,
en coincidencia con las autoridades educativas de
las distintas jurisdicciones y en el ámbito del Con-
sejo Federal de Cultura y Educación, acordarán la
conmemoración del Día Nacional de la Medicina So-
cial en las escuelas de la República Argentina.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo, a través del Ministe-
rio de Salud de la Nación, implementará en todas
las instituciones dependientes del mismo, los even-
tos adecuados para la concreción del homenaje a
rendirse en la fecha prevista en el artículo 1º.

Art. 4º – Invítase a los organismos provinciales
con funciones similares, a implementar en sus res-
pectivas jurisdicciones lo dispuesto en esta ley.
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Art. 5º – El Poder Ejecutivo reglamentará la presente
ley en el plazo de 30 días a partir de su promulgación.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 2001.

Juan C. Millet. – Cristina R. Guevara. –
Eduardo R. Di Cola. – Cristina
Fernández de Kirchner. – José M.
Corchuelo Blasco. – Enrique G.
Cardesa. – Jorge Zapata Mercader. –
María del Carmen Falbo. – Marta I. Di
Leo. – Miguel A. Giubergia. – Mabel
Gómez de Marelli. – Eduardo G.
Macaluse. – Bárbara I. Espínola. – Mi-
guel A. Abella. – Martha C. Alarcia. –
María del Carmen Alarcón. – Marta
del Carmen Argul. – Adriana N.
Bevacqua. – Martín O. Borrelli. – Ma-
ría T. del Valle Colombo. – Guillermo
E. Corfield. – Nora A. Chiacchio. – Ni-
colás A. Fernández. – Teresa H. Ferrari
de Grand. – Isabel E. Foco. – Pablo A.
Fontdevila. – María I. García de Cano.
– Graciela M. Giannettasio. – María A.
González. – Diego R. Gorvein. – Simón
F. Hernández. – Miguel A. Insfran. – Ro-
berto I. Lix Klett. – Mabel G. Manzotti.
– Silvia Martínez. – María C. Merlo de
Ruiz. – Marta S. Milesi. – Benjamín R.
Nieto Brizuela. – Alejandra B. Oviedo.
– Irma F. Parentella. – Juan D. Pinto
Bruchmann. – Olijela del Valle Rivas.
– Blanca A. Saade. – Margarita R.
Stolbizer. – Atilio P. Tazzioli. – Arnoldo
M. P. Valdovinos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General, de Edu-
cación y de Acción Social y Salud Pública, al con-
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siderar el proyecto de las señoras diputadas Falbo
y otras, por el que se declara el día 12 de julio de
cada año como Día Nacional de la Medicina Social,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos que lo acompañan
por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Eduardo R. Di Cola.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto, redactado sobre la base de

una iniciativa de la Cruzada “A corazón abierto”, tie-
ne por objeto no sólo brindar un merecido homena-
je al doctor René G. Favaloro sino también presen-
tar a nuestros jóvenes en particular y a la población
en general, un modelo distinto a los que se ofrecen
a diario en la cultura actual.

La trayectoria de este ilustre médico argentino
debe proyectarse en las nuevas generaciones, apro-
vechando la sociedad los ejemplos que marcó en
su paso por la vida.

Desde los inicios de su formación, el esfuerzo fue
la consigna para su superación personal enmarca-
da en una profunda convicción social. Este
platense, nacido en un hogar humilde, trabajó des-
de su adolescencia para poder costear sus estudios
en el Colegio Nacional de la Universidad de La Pla-
ta, recibiéndose de médico en la facultad que de-
pende de aquélla. Fue también en una institución
pública, el Policlínico General San Martín de la mis-
ma ciudad, donde pudo realizar sus primeras prácti-
cas. En 1950 se trasladó a Jacinto Arauz, pueblo de
La Pampa que siempre recordó al resaltar la figura
del médico rural. En 1962 viajó a Cleveland, Ohio,
donde se especializó en cirugía cardiovascular. Allí
desarrolló el trabajo fundamental de su carrera como
médico: la técnica del by-pass aortocoronario.

Pese a las numerosas oportunidades que se le pre-
sentaron en el exterior a partir de la creación de la
técnica del by-pass, Favaloro regresó a la Argenti-
na ejerciendo la medicina en diversas sociedades
científicas nacionales y extranjeras, así como la do-
cencia en nuestras universidades. En 1980 fue re-
conocido como doctor honoris causa en filosofía
por la Universidad de Tel Aviv.

En 1975 dio nacimiento a la fundación que lleva
su nombre, con el objeto de fomentar la docencia y
la investigación, procurando que la medicina de ex-
celencia estuviese al alcance de todos. Desde 1992
desarrolló el Instituto de Cardiología y Cirugía Car-
diovascular, donde realizó los primeros trasplantes
de corazón en la Argentina.

Su eximia calidad profesional jamás lo alejó de los
problemas sociales y los éxitos obtenidos en su tra-
bajo no conmovieron su espíritu austero, su afán
por el trabajo, su generosidad en compartir sus co-
nocimientos.

Su compromiso con la medicina argentina surge
evidente no sólo con su regreso a este país, no
siempre grato con sus científicos, sino también con
sus más de 13.000 pacientes operados, con los cien-
tos de profesionales formados y con su fundación,
que debe ser orgullo nacional.

La determinación tomada en el último minuto de
su vida puede ser objeto de diversos análisis y di-
vidirnos en distintas consideraciones, pero de nin-
guna manera su muerte puede llegar a opacar una
vida llena de luz, de esperanza, de esfuerzo y con-
vicción que mantuvo firme durante 77 años.

Un hombre que abarcó todo el espectro de la me-
dicina desde sus inicios como médico rural hasta
su descollante actuación en cardiología, por la cual
signó a esta disciplina con “un antes y un después
de Favaloro”, pero que supo desde sus comienzos
conjugar el rigor científico con la solidaridad social y
que, por sobre todo, privilegió a lo largo de toda su
vida el contenido ético, practicando una férrea cohe-
rencia entre lo que piensa, lo que dice y lo que hace.

Para nosotros, para nuestra posteridad, el doctor
René G. Favaloro es y será recordado como un ar-
gentino que revolucionó la medicina mundial.

María del Carmen Falbo. – Graciela M.
Giannettasio. – Hilda B. González de
Duhalde. – Silvia V. Martínez. – Mar-
garita Stolbizer.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase el día 12 de julio de cada
año como Día Nacional de la Medicina Social en
conmemoración de la fecha del nacimiento del doc-
tor René G. Favaloro.

Art. 2º – El Poder Ejecutivo incorporará al calen-
dario escolar del Ministerio de Educación de la Na-
ción la conmemoración señalada en el artículo 1º.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo, a través del Ministe-
rio de Salud de la Nación, implementará en todas
las instituciones dependientes del mismo, los even-
tos adecuados para la concreción del homenaje a
rendirse en la fecha prevista en el artículo 1º.

Art. 4º – Invítase a los organismos provinciales
con funciones similares, a implementar en sus res-
pectivas jurisdicciones lo dispuesto en esta ley.

Art. 5º – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley en el plazo de 30 días a partir de su pro-
mulgación.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María del Carmen Falbo. – Graciela M.
Giannettasio. – Hilda B. González de
Duhalde. – Silvia V. Martínez. – Mar-
garita Stolbizer.


